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ORDENANZAS 
 

RÍO TERCERO, 10 de Mayo de 2012 
ORDENANZA Nº Or 3494/2012 C.D. 

Y VISTO: Que se ha receptado solicitud para aprobar la obra de provisión de gas natural a lote ubicado en Barrio Cabero, 
sobre calle Andrés Chazarreta: (lado Este) entre Carlos Vega y Juan B. Ambrosetti afectando las  Parcelas 16, 17, 18 19, 
20 y 21 de la designación Catastral  C 01 S 03 M 53. 
Y CONSIDERANDO: Que dada la proximidad de la red distribuidora de gas natural existente en la zona, se ha tramitado 
el proyecto de obra, que tiene como objetivo fundamental dotar del servicio a dichos predios. 
Que la ejecución se materializará por contratación directa entre los propietarios de los inmuebles y una  empresa,  lo que 
encuentra amparo en las disposiciones de la Ordenanza N* Or. 093/84-C.D. y su modificatoria N* Or.1886/2000-C.D., 
que rige para la ejecución de obras de gas natural. 
Que por tratarse de una obra pública, debe dictarse la Ordenanza Particular que autorice su ejecución. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art. 1º)- AUTORÍZASE la ejecución de la obra: Red Distribuidora de Gas Natural – suministro de gas natural a lotes de 
Barrio Cabero de la ciudad de Río Tercero, ubicados en calle: 

1. Andrés Chazarreta: (lado Este) entre Carlos Vega y Juan B. Ambrosetti afectando las  Parcelas 16, 17, 18 19, 20 
y 21 de la designación Catastral  C 01 S 03 M 53. 

Art. 2º)- AUTORÍZASE  a los propietarios de los inmuebles a contratar en forma directa la ejecución de la obra con el Sr. 
A lberto A. G ianfe l i c i , para la ejecución del proyecto. El  profesional de la empresa  deberá certificar previo al inicio de 
las tareas, por ante la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, reunir los requisitos técnicos y empresariales necesarios 
para la ejecución de este tipo de obras, presentando toda la documentación que se le solicite, siendo el compromiso de 
pago asumido por los propietarios y la empresa, de carácter particular, liberando expresamente a la Municipalidad de 
responsabilidad por cualquier conflicto que se genere en este aspecto. 
Art. 3º)- Las obras serán construidas en su totalidad con sujeción a la siguiente documentación: 
a) Ordenanza General de Gas Natural Nº Or. 093/84-C.D. y su modificatoria. 
b) Ley No 24076. Gas Natural. Marco Regulatorio de la Actividad. Decretos Reglamentarios correspondientes. 
c) Pliego Particular de Especificaciones Técnicas para obras de gas. 
d) Planos de Proyecto, DC 03782 elaborado por la empresa Distribuidora de Gas del Centro S.A. 
e) Planos tipo GI/RG 10073, AM/ING 5001. 
f) Cláusulas Generales para la Ejecución de Obras, de la empresa Distribuidora de Gas del Centro S.A. 
g) Normas Argentinas Mínimas de Seguridad para el Transporte y Distribución de Gas Natural y otros Gases Por Cañería 

(Norma NAG 100). 
h) La Norma GE-R2-105. Normas mínimas de seguridad para obras y trabajos. 
i) El Pliego Tipo de Especificaciones Técnicas Generales para la construcción de gasoductos, ramales, propanoductos, 

estaciones reductoras de presión y redes de distribución de gas a media presión y sus modificaciones. 
j) Cuerpo Normativo sobre redes para la distribución hasta 4 bar de gases de petróleo y manufacturados (Norma GE-N1-

129 a GE-N1-140). 
k) Prescripciones vigentes para la realización de obras a ejecutar por terceros, contratadas por el futuro usuario y 

supervisadas técnicamente por Distribuidora de Gas del Centro S.A. 
l) Norma sobre señalización de obras y trabajos. 
m) Especificaciones Técnicas para Confección, Identificación y Registro de Planos. 
n) Normas que sean de aplicación para el tipo de obra a ejecutar. 
o) Requisitos del ENARGAS (Resol. 10/93 o 44/94 según corresponda). 
Art.4º)- La Representación Técnica de la Obra estará a cargo de un profesional matriculado en Distribuidora de Gas del 
Centro S.A. como instalador de primera categoría, con matrícula profesional habilitante, contratado a tal efecto por la 
empresa contratista. La empresa deberá certificar: a) Que posee matrícula de inscripción en el Registro de Contratista de 
Obras Contratadas por el Futuro Usuario y Supervisadas por Distribuidora de Gas del Centro S.A. y b) Que posee 
habilitación correspondiente para el año en curso, otorgada por la empresa concesionaria Distribuidora de Gas del Centro 
S.A. 
Art.5º)- FORMA DE PAGO: El pago será efectuado por los propietarios beneficiados por la Obra en un todo de acuerdo al 
contrato suscripto oportunamente entre los titulares y la empresa contratista de la Obra. 
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Art.6º)- Forman parte de la presente Ordenanza como Anexo I: Memoria Descriptiva y Aspecto Técnico; Anexo II 
Contrato de Locación de Servicios de Obra; Anexo III: L i stado de adhe rente s a l  Proyecto; Anexo IV: Pliego de 
Especificaciones Técnicas y Anexo  V: P lano de Proyecto  const.  de red . 
Art.7º)- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá tomar los recaudos pertinentes a los efectos de salvar eventuales 
incompatibilidades entre la empresa contratada y el profesional municipal que supervise las tareas. 
Art. 8º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación.- 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los diez días del mes de mayo del año 
dos mil doce. 
DR.JORGE ALBERTO MECATTI –PRESIDENTE C.D. 
NATALIA SOLEDAD FRANCISETTI – SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº568/2012 DE FECHA 14.05.2012 
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RÍO TERCERO, 10 de mayo de 2012 

ORDENANZA Nº Or 3495/2012 C.D. 
Y VISTO: El vencimiento del plazo otorgado en la Cláusula Cuarta del Preconvenio de Radicación – Acta  Compromiso para 
la radicación en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, de los Sres. Vicente Luis AYAS – DNI Nº17925510 y Lorenzo José 
AYAS-DNI Nº20111117, propietarios de la Sociedad de Hecho que funciona bajo CUIT 30-66865757-1, convalidado por 
Ordenanza Nº Or.3266/2010-C.D. 
Y CONSIDERANDO: Que mediante nota de fecha 16.04.2012 solicitan una prórroga para la radicación y posterior 
producción de su empresa en el lote cedido. 
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Que el Reglamento Interno del Parque Industrial aprobado por Ordenanza Nº Or.1566/98-C.D. en su artículo 13º establece 
que se le otorgará a la empresas un plazo máximo de un año, pudiendo ser prorrogado por el Departamento Ejecutivo 
Municipal con el acuerdo previo del Concejo Deliberante. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- PRORRÓGUESE el plazo otorgado en la cláusula CUARTA del Preconvenio de Radicación – Acta Compromiso  
suscripta con Sres. Vicente Luis AYAS – DNI Nº17925510 y Lorenzo José AYAS-DNI Nº20111117, propietarios de la 
Sociedad de Hecho que funciona bajo CUIT 30-66865757-1, convalidado por Ordenanza Nº Or. 3266/2010-C.D., por un 
plazo máximo de ciento ochenta (180) días a partir de la sanción de la presente Ordenanza, en el marco de las 
disposiciones de la Ordenanza Nº Or.1566/98-C.D. – artículo 13º. 
Art.2º)- Ante la falta de cumplimiento del cargo y obligaciones que se establecieron en el Preconvenio de Radicación - 
Acta Compromiso, en el plazo que se acuerda por la presente, el Departamento Ejecutivo Municipal procederá a la 
rescisión del Acta y a dejar sin efecto la donación efectuada, sin necesidad de efectuar notificación alguna. 
Art.3º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los diez días del mes de mayo el año 
dos mil doce.-  
DR.JORGE ALBERTO MECATTI –PRESIDENTE C.D. 
NATALIA SOLEDAD FRANCISETTI – SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº569/2012 DE FECHA 14.05.2012 

 
RÍO TERCERO, 10 de mayo de 2012 

ORDENANZA Nº Or 3496/2012 C.D. 
Y VISTO: La solicitud de radicación en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, presentada por el Sr. Cristian Gustavo 
VIDELA. 
Y CONSIDERANDO:Que presentara el proyecto productivo a desarrollar consistente en la producción en serie de piezas 
plásticas por diversos métodos de fabricación: diseño, desarrollo, construcción de prototipos y producción de carrocerías 
varias. 
Que la Dirección de Gestión Ambiental, autoriza a  desarrollar en el Parque Industrial, la actividad objeto del proyecto 
presentado. 
Que la Municipalidad cuenta con predios disponibles para asentamientos de estas características en el Parque Industrial 
Leonardo Da Vinci. 
Que a partir de la solicitud de terrenos en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, se ha suscripto con el Departamento 
Ejecutivo Municipal un Preconvenio de Radicación-Acta de Compromiso, en la que las partes han acordado los 
compromisos que asumen a los fines de posibilitar la radicación en el predio del Parque generando y favoreciendo el 
desarrollo económico local. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- CONVALÍDESE el Preconvenio de Radicación – Acta de Compromiso para la Radicación en el Parque Industrial 
“Leonardo Da Vinci”, suscripto entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el Sr. Cristian Gustavo VIDELA – CUIT Nº20-
22569687-0, con domicilio en calle 12 de Octubre 350 de Río Tercero,  el que forma parte de la presente Ordenanza, en 
los lotes de terreno que se describen a continuación: 
1) Ubicación: Calle Alejandro Volta Nº 1556 - Parque Industrial de la ciudad de Río Tercero, Pedanía El Salto, 

Departamento Tercero Arriba, Provincia de Córdoba. 
Datos Catastrales: C 03 S 01 M 107  P  19 
Datos Oficiales: Mza. D Lote 08 
Dimensiones: 25,00 x  50,00 m. 
Superficie: 1.250,00 m² (Un mil doscientos cincuenta metros cuadrados) 
Colindancias: Norte: C 03 S 01 M 107 P 09 Mza. D lote 32  

Sur: Calle Alejandro Volta  
Este: C 03 S 01 M 107 P 18 Mza. D Lote 7 
Oeste: C 03 S 01 M 107 P 20 Mza. D Lote 9 

Número de Cuenta: 330119582873 
Titular Registral: Figura a nombre de la Municipalidad de Río Tercero Dominio N° 24298 Folio 33664 Tomo 135 Año 1980 – 

Lote que surge del plano de Unión y Loteo confeccionado por el Agrimensor Delfor D’ Imperio Mat. Prof. 
220 Visado por la D.G.C. según Expte. N° 0033-02393/82 Inscripto en el Registro de propiedades  al N° 
115315/16/17/18 y 19 Planilla N° 5/17, 6, 7, 8,9 y 10 de fecha 19 de Agosto de 1982 

2) Ubicación: Calle Alejandro Volta Nº 1568 - Parque Industrial de la ciudad de Río Tercero, Pedanía El Salto, 
Departamento Tercero Arriba, Provincia de Córdoba. 

Datos Catastrales: C 03 S 01 M 107  P  20 
Datos Oficiales: Mza. D Lote 090 
Dimensiones: 25,00 x  50,00 m. 
Superficie: 1.250,00 m² (Un mil doscientos cincuenta metros cuadrados) 
Colindancias: Norte: C 03 S 01 M 107 P 9 Mza. D lote 32  

Sur: Calle Alejandro Volta  
Este: C 03 S 01 M 107 P 19 Mza. D Lote 8 
Oeste: C 03 S 01 M 107 P 21 Mza. D Lote 10 

Número de Cuenta: 3301 – 19582865 
Titular Registral: Figura a nombre de la Municipalidad de Río Tercero Dominio N° 24298 Folio 33664 Tomo 135 Año 1980 – 

Lote que surge del plano de Unión y Loteo confeccionado por el Agrimensor Delfor D’ Imperio Mat. Prof. 
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220 Visado por la D.G.C. según Expte. N° 0033-02393/82 Inscripto en el Registro de propiedades  al N° 
115315/16/17/18 y 19 Planilla N° 5/17, 6, 7, 8,9 y 10 de fecha 19 de Agosto de 1982 

Art.2º)- De conformidad a lo establecido en la Ordenanza NºOr.1566/98-C.D. Reglamento Interno del Parque Industrial 
Leonardo Da Vinci  en su artículo 16º y cláusula primera del Preconvenio de radicación suscripto, la actividad objeto de la 
donación de predio que se efectúa consistirá en “Producción en serie de piezas plásticas por diversos métodos de 
fabricación: diseño, desarrollo, construcción de prototipos y producción de carrocerías varias”. 
Art.3º)- OTÓRGUESE a la empresa las exenciones previstas en la Ordenanza NºOr.3440/2011-C.D. artículo 162 inciso l y 
artículo 192 inciso f. 
Las exenciones sobre la Tasa de Servicios a la Propiedad que fueran de aplicación operarán a partir de la adquisición o 
adjudicación, siempre que se ejerza actividad productiva en el predio. Habiendo transcurrido un año del acto de cesión sin 
que haya comenzado la actividad productiva (excepto prórroga formalmente apta), decaerá todo beneficio con efecto 
retroactivo a la fecha de adquisición o adjudicación. 
No gozarán del beneficio los titulares dominiales que no ejerzan a su nombre o asociados con terceros actividad 
productiva. 
La exención que fuera de aplicación sobre la contribución sobre la actividad comercial, industrial y de servicios operará a 
partir del inicio de la actividad productiva. Si la habilitación correspondiente se tramitara con posterioridad al inicio de las 
operaciones, amén de las sanciones que pudiere corresponderle, perderá el beneficio por el plazo que medie ente la 
iniciación de las actividades y la fecha de habilitación. 
El cambio en el nombre o razón social y en la participación del capital de los titulares no renovará el beneficio. 
La renovación del plazo del beneficio sólo operará cuando el inmueble haya sido desafectado por la Municipalidad y 
adjudicado para una explotación que 
no sea continuadora de la anterior. 
La condición de moroso en cualquiera 
de las tasas y contribuciones que como 
contribuyente o responsable 
constituyan obligaciones para con la 
Municipalidad hará pasible al 
adjudicatario de la pérdida de los 
beneficios impositivos otorgados en el 
marco de la promoción de actividades 
productivas. 
Art.4º)- La exención que se acuerde a 
la empresa, no la libera de 
cumplimentar con todos los requisitos 
establecidos para su habilitación y 
funcionamiento, los que deberán ser 
efectuadas de conformidad a las 
Ordenanzas y demás dispositivos 
vigentes. 
Art.5º)- Ante la falta de cumplimiento 
del cargo que se establece en la 
Cláusula primera del Acta de 
Compromiso, queda facultado en el 
Departamento Ejecutivo Municipal para 
proceder a la rescisión del Preconvenio 
y a dejar sin efecto la donación que 
por este acto se efectúa. 
Art.6º)- DÉSE al Departamento 
Ejecutivo Municipal, para su 
promulgación.- 
Dada en la sala de sesiones del 
Concejo Deliberante de la ciudad de 
Río Tercero, a los diez días del mes de 
mayo del año dos mil doce.- 
DR.JORGE ALBERTO MECATTI –
PRESIDENTE C.D. 
NATALIA SOLEDAD FRANCISETTI – 
SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO 
Nº570/2012 DE FECHA 14.05.2012 
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RÍO TERCERO,  10 de mayo de 2012 

ORDENANZA Nº Or 3497/2012 C.D.  
Y VISTO: La solicitud de radicación en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, presentada por la empresa ENFOCAR SRL. 
Y CONSIDERANDO:Que presentara el proyecto productivo a desarrollar consistente en la fabricación de carteles, 
productos metálicos y carpintería metálica. 
Que la Dirección de Gestión Ambiental, autoriza a  desarrollar en el Parque Industrial, la actividad objeto del proyecto 
presentado. 
Que la Municipalidad cuenta con predios disponibles para asentamientos de estas características en el Parque Industrial 
Leonardo Da Vinci. 
Que a partir de la solicitud de terrenos en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, se ha suscripto con el Departamento 
Ejecutivo Municipal un Preconvenio de Radicación-Acta de Compromiso, en la que las partes han acordado los 
compromisos que asumen a los fines de posibilitar la radicación en el predio del Parque generando y favoreciendo el 
desarrollo económico local. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- CONVALÍDESE el Preconvenio de Radicación – Acta de Compromiso para la Radicación en el Parque Industrial 
“Leonardo Da Vinci”, suscripto entre el Departamento Ejecutivo Municipal y ENFOCAR SRL – CUIT Nº33-71030739-9, 
representada por Gonzalo Federico CAZZOLA DNI Nº27303519, con domicilio en calle Las Heras 76 de Río Tercero,  el que 
forma parte de la presente Ordenanza, en el lote de terreno que se describe a continuación: 
Ubicación: Calle Alejandro Volta N° 1170 - Parque Industrial de la ciudad de Río Tercero, Pedanía El Salto, Departamento 

Tercero Arriba, Provincia de Córdoba. 
Datos Catastrales: C 03 S 01 M 106  P  15 
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Datos Oficiales: Mza. C Lote 5 
Dimensiones: 25,00 x  50,00 m. 
Superficie: 1.250,00 m² (Un mil doscientos cincuenta metros cuadrados) 
Colindancias:  Norte: C 03 S 01 M 106 P 12 Mza. C lote 33 

Sur: Calle Alejandro Volta  
Este: C 03 S 01 M 106 P 14 Mza. C lote 4 
Oeste: C 03 S 01 M 106 P 16 Mza. C Lote 6 

Número de Cuenta: 330119582491 
Titular Registral: Figura a nombre de la Municipalidad de Río Tercero Dominio N° 24298 Folio 33664 Tomo 135 Año 1980 – 
Lote que surge del plano de Unión y Loteo confeccionado por el Agrimensor Delfor D’ Imperio Mat. Prof. 220 Visado por la 
D.G.C. según Expte. N° 0033-02393/82 Inscripto en el Registro de propiedades  al N° 115315/16/17/18 y 19 Planilla N° 
5/17, 6 ,7,8,,9 y 10 de fecha 19 de Agosto de 1982 
Art.2º)- De conformidad a lo establecido en la Ordenanza NºOr.1566/98-C.D. Reglamento Interno del Parque Industrial 
Leonardo Da Vinci  en su artículo 16º y cláusula primera del Preconvenio de radicación suscripto, la actividad objeto de la 
donación de predio que se efectúa consistirá en “Fabricación de carteles – Fabricación de productos metálicos – Fabricación 
de Productos de Carpintería Metálica”. 
Art.3º)- OTÓRGUESE a la empresa las exenciones previstas en la Ordenanza NºOr.3440/2011-C.D. artículo 162 inciso l y 
artículo 192 inciso f. 
Las exenciones sobre la Tasa de Servicios a la Propiedad que fueran de aplicación operarán a partir de la adquisición o 
adjudicación, siempre que se ejerza actividad productiva en el predio. Habiendo transcurrido un año del acto de cesión sin 
que haya comenzado la actividad 
productiva (excepto prórroga 
formalmente apta), decaerá todo 
beneficio con efecto retroactivo a la 
fecha de adquisición o adjudicación. 
No gozarán del beneficio los titulares 
dominiales que no ejerzan a su nombre 
o asociados con terceros actividad 
productiva. 
La exención que fuera de aplicación 
sobre la contribución sobre la actividad 
comercial, industrial y de servicios 
operará a partir del inicio de la 
actividad productiva. Si la habilitación 
correspondiente se tramitara con 
posterioridad al inicio de las 
operaciones, amén de las sanciones 
que pudiere corresponderle, perderá el 
beneficio por el plazo que medie ente la 
iniciación de las actividades y la fecha 
de habilitación. 
El cambio en el nombre o razón social y 
en la participación del capital de los 
titulares no renovará el beneficio. 
La renovación del plazo del beneficio 
sólo operará cuando el inmueble haya 
sido desafectado por la Municipalidad y 
adjudicado para una explotación que no 
sea continuadora de la anterior. 
La condición de moroso en cualquiera 
de las tasas y contribuciones que como 
contribuyente o responsable 
constituyan obligaciones para con la 
Municipalidad hará pasible al 
adjudicatario de la pérdida de los 
beneficios impositivos otorgados en el 
marco de la promoción de actividades 
productivas. 
Art.4º)- La exención que se acuerde a 
la empresa, no la libera de 
cumplimentar con todos los requisitos 
establecidos para su habilitación y 
funcionamiento, los que deberán ser 
efectuadas de conformidad a las 
Ordenanzas y demás dispositivos 
vigentes. 
Art.5º)- Ante la falta de cumplimiento 
del cargo que se establece en la 
Cláusula primera del Acta de 
Compromiso, queda facultado en el 
Departamento Ejecutivo Municipal para 
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proceder a la rescisión del Preconvenio y a dejar sin efecto la donación que por este acto se efectúa. 
Art.6º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los diez días del mes de mayo del año 
dos mil doce.- 
DR.JORGE ALBERTO MECATTI –PRESIDENTE C.D. 
NATALIA SOLEDAD FRANCISETTI – SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº571/2012 DE FECHA 14.05.2012 
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SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL 15 DE MAYO DE 2012 

 
 


